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SABADO
i de Agosto de 

1846.

Los avisos ó articulos podrán 
remitirse á la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se reciben.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Ndm. 487.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta Provincia 
procederán á la captura y segura conduc ion á mi disposición 
del soldado desertor José de la Lastra, natural de Santander y 
avecindado en Barcelona, cuyas señas son las siguiente* E- 
dad 16 años, pelo y cejas castaño oscuro, ojos azules, nariz 
chala, barba lampiña, estatura 5 pies g pulgadas. Burgos 29 
de Julio-de 1846__ P. O. D. S. G. P., Juan Saiz de Arro

ya!, Srio.

Habiéndose verificado un robo en el pueblo de Antesana, 
provincia de Alava, de los efectos que á continuación se ex
presan, encargo á las autoridades de mi dependencia en esta 
provincia, procedan á averiguar si en alguno de los pueblos 
de la misma, se presentan á vender dichos efectos, retenien-, 
dolus con las personas que los conduzcan, y remitiéndolos a 
este Gobierno político con toda seguridad- Burgos 29 de Ju
lio de 1 846 —.P. O. D. S. G- P , Juan Saiz de Arroya!, Srio.

Alhajas robadas.
Doscientos rs. en dinero, diez cubiertos de plata, con las 

iniciales A S. M. unos, y otros B. A., y cuatro de bronce, 
dos camisas de lienzo, unos pantalones y un chaleco de verano»

Núm. 456.
Habiendo desaparecido de esta Ciudad y casa de Manuel 

Romero, vecino de Briviesca, el dia 26 del corriente una burra 
de las señas que á continuación se expresan, encargo á las 

autoridades de mi dependencia en esta provincia procedan á 
averiguar si en alguno de los pueblos de la misma existe la 
expresada burra, dando parte á este Gobierno político caso dé 
ser habida. Burgos 2g de Julio de 1846.— P. O. D. S. G. P 
=Juau Saiz de Arroya!, Srio.

Sellas.

Pelo negro, esquilada, cara moina, alzada regular, y de 
3 años de edad.

Núm. 446.
El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación la de Penín

sula me dice con fecha < 6 del corriente lo que sigue.
En 20 de Marzo último se dijo por este Ministerio de 

Gracia y Justicia lo siguiente.—En vista de las observacio
nes expuestas á mi antecesor en este Ministerio por el de V. E. 
en 18 de Juüo de 1846, cuya contestación se recordó en 5 
de Diciembre siguiente, y con presencia de lo propuesto en 
3o del mismo por la Dirección general de Correos, de acuer
do con el dictámen de su letrado consultor, se ha servido 
declarar S. M., que lo dispuesto en la Real orden expedida 
por este Ministerio en 26 de Marzo de 1844, sobre deten
ción ó interceptación de correspondencia en circunstancias es
peciales y precisas se entienda para la de personas detenidas, 
arrestadas ó presas, en comunicación ó sin ella, esten ó no de
clarados reos; que para retener ó suspender la entrega de la 
correspondencia de tales personas en las expresadas circuns
tancias, sea bastante que los jueces respectivos lo soliciten de 
oficio y por escrito de los administradores de Correos; pero 
que para la interceptación ó apoderamieuto hayan de deman
dar los mismos jueces á la Autoridad Superior política de la 
provincia con brevísima y cautelosa reseña déla causa y baja 
la mayor reserva la autorización de su delegado para que in
tervenga en dicho apoderamieuto judicial que se realizará de 
mano del dueño, cuando este haya recibido del dependiente 
de Correos la carta ó" cartas cerradas, despues de abonado el 
porte,==De Real órdeu comunicada por el Sr. Ministro de h 



Gobernación de la península, lo traslado á V. 8 para SU in
teligencia y efectos correspondientes.

Loque he dispuesto publicar por medio del Boletín o- 
ficial de la provincia para los ejectos correspondientes. Bur
gos i’j de Julio de 1846-—Mariano Muñoz y López,

En la Gaceta de Madrid núm 3421 de 14 del actual 
se lee la circular siguiente.

Ministerio de la Gobernación de la Peninsula =Seccion de 
instrucción pública.=Negociado núm. a =Por el plan litera
rio de estudios del año de 1824 solamente se exigía el grado 
de bachiller en filosofía á los que aspiraban al profesorado en 
determinadas cátedras, como igualmente á los que habían de 
seguir el estudio de ciencias especiales. Semejante disposición 
«lió motivo á que cuantos no tenian necesidad de aquel grado 
para continuar sus carreras se desdeñasen de recibirle. Pero el 
Real decreto de 17 de Setiembre último, estableciendo como 
base de todas las carreras y categorías académicas el grado de 
bachiller en la referida facultad, ha cerrado la entrada pa
ra obtenerlas á todos los que no hayan recibido esta indispen
sable investidura. Por esta causa, y deseando la Reina (Q. 
D. G.) que las disposiciones del citado Real decreto no cedan 
en perjuicio de muchos individuos que algún día podrán ser 
útiles en la carrera del profesorado, por el único motivo de 
no haber recibido un título que en la época en que cursaron 
era absolutamente estéril para ciertos y determinados casos, ha 
tenido á bien*resolver lo siguiente:

1. ° Los qtte1 con anterioridad al plan vigente hubiesen 
cursado y probwáo'los tres años completos de filosofía que se 
exigían para ingresar en matrícula de facultad mayor, podrán 
recibirse al gradocle "bachiller en la de filosofía, previo el pa
go de los derechos establecidos al efecto por el reglamento vi
gente de estudios.

2. 0 Los ejercicios y las materias sobre que estos han de 
versar se arreglarán al método y orden de asignaturas que re
gían en los planes anteriores.

3. 0 Los que en esta forma reciban el referido grado po
drán dedicarse á los estudios de ampliación señalados por el 
nuevo plan de estudios para obtener grados superiores en la 
facultad de filosofía

4. 0 Habiendo fenecido ya el término señalado por la Rea, 
orden de 26 de Noviembre del año último para aspirar á gra
dos superiores en dicha facultad con dispensa de ciertas for
malidades académicas, los que en virtud de los presentes artí
culos recibieren el referido grado no podrán aspirar á los su
periores en letras ó ciencias alegando tener hechos anterior
mente estudios de ampliación, sino que habrán de acreditar 
para ello haberlos cursado con posterioridad á su admisión al 
bachillerato y en cátedra pública, reconocida como de amplia
ción por el plan vigente.

5. 0 Se fija el plazo de seis meses, á contar desde esta fe
cha, para optar al referido grado, en el concepto de que, es
pirado el término, los rectores de las universidades no darán 
curso á instancia alguna relativa á este asunto.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y a fin de que lo anuncie en el Boletín oficial de esa provin
cia para los efectos convenientes. Dios guarde á V. S. machos

2)
años. Madrid 8 de Julio de l846.22Pidal.22Sr. rector de la 
universidad de..

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial di 
esta Provincia para conocimiento del público. Burgos 20 di 
Julio de 1846.—Mariano Muñoz y López,

Núm. 4^2.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Rentas Estancadas con fecha 
8 del actual me comunica la circular siguiente.

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda me comunicó el (¡ 
del corriente la Real orden que sigue.=La Reina (Q. D Q.) 
se ha enterado del expediente instruido á consecuencia de |a 
reclamación entablada por la Compañía general española de 
Seguros en queja contra el Visitador general de la Reda del 
Papel sellado, por haber excitado este á ios Subalternos de lai 
provincias , para que conforme á lo dispuesto por la ley de 
Documentos de giro de 26 de Mayo de s 8.35 , obliguen á ¡ui 
Comisionados de la expresada Compañía al pago del sello so- 
bre los pequeflosgiros que hacen en libranzas sin la clásula m 
laórden e Y considerando, 1. c (Yo uo están exceptuados del 
gravamen del sello los Documentos de giro de las clases que 
determina la referida ley de de 26 de Mayo de 1 835, <uaodo 
se extienden sin alguna • algunas de las cláusulas que el Có
digo de Comercio exige para que puedau ser comprendidos ea 
el derecho mercantil, poique de las formalidades de esteno 
pende la existencia del impuesto del sello: 2 0 Que aunque 
pretenda la Compañía renunciar á las Ventajas del fuero mer
cantil, lejos de ser asi, adquiere la de despojar á sus Docu- 
mentó» de giro de la fuerza ejecutiva que contra ella tendrian 
bajo la forma rigorosa de libranzas «á la orden,» en perjuicio 
únicamente de los tomadores que las mas de las veces acaso 
desconocerán la diferencia que media entre unos y oti;ós. 3.° 
Que la Compañía de Seguros solo existe como sociedad mer
cantil, y que el publico en sus relaciones con ella no dehe ser 
privado, de las garantías especiales que el dere. ho mercantil 
le concede: 4 ° Que no es s°l° *a facultad de girar por en
dosos la que sujeta á los Documentos de giro al impuesto del 
sello; porque no habiéndose establecido aquel sobre formas ri
gorosas, sino principalmente sobre la traslación de fondos de 
unos puntos á otros, comprende sin duda todos los Documen
tos que por su naturaleza y objeto corresponden á una de las 
cuatro clases que la ley señala genéricamente, porque solo ge
néricamente podian señalarse: 5 0 Considerando en fin que 
la misma ley de 26 de Mayo de 1 835 cómpren le en su es
cala desde la cantidad mas ínfima hasta la m iyor que pueda 
girarse,- S. M., despues de-haber oido á su Consejo Real, y 
conformándose con el parecer de este, se ’ba servido decla
rar, que la Compañía general española de Seguros, lo mis
mo que todas las 'de su clase, los Comercia..tes y Compa
ñías de comercio particulares, están obligadas á usar del pa
pel de sello que corresponda en todos sus giros, por pequeñas 
4 grandes cantidades, sean á la orden, ó directos y bajo cual
quiera forma ó denominación. De Real orden lo comunicó á 
V. S- para conocimiento de esa Dirección , previniéndole al 
mismo tiempo que lo circule á los Intendentes, y que ademas 
pase al Visitar or general de la renta del Papel sellado y da 
los Documentos de giro, las instrucciones que juzgue oportu
nas para que excite de nuevo á sus subalternos á que redoblen 
su celo para vigilar sobre el exacto cumplimiento de esta Real 
resolución = Esta Dirección lo traslada á V. S para su cono
cimiento y efectos consiguientes, previniéndole que disponga 
lo necesario a fin de que la preinserta Real orden se imprima 
en el Boletín oficial de esa provincia, y que ademas la circu
le V. S- á las corporaciones y establecimientos á quienes cor
responda cumplirla.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial pa
ra conocimiento del público. Burgos 20 de Julio de 1846- 
—Santiago de la visuela,—Inse'rtese, Muñoz y Lope*.



Capitanía general de Burgos—E. M.—El E. S. Ministro 
de la Guerra con fecha 22 del actual dice al Eicmo Sr. 
Capitán General de este ejército y provincia lo que sigue:

Eseixio. Sr. — He dado cuenta á la Reina (Q D G.) de 
la sumaria formada á consecuencia de la queja dada por el 
Teniente Coronel graduado D Vicente Saeuz de Santa Ma
ría, Sargento mayor retirado en Uruñueb, sobre el et,caudalo
so tráfico que suponía haberse hecho en esa provincia con las 
pagas atrasadas de los retirados que menciona; y enterada 
S. M. se ha servido resolver de acuerdo con el parecer de! 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que se sobresea por 
ahora en la mencionada sumaria, que devuelvo á V. E. para 
que oiga en justicia las reclamaciones que puedan suscitarse 
por los que se crean agraviados con motivo de la negocia
ción de letras de que se trata, poique no hayan recibido la 
parte que en este concepto pudo pertenecerías; haciendo en
tender al Capitán D. Francisco de la Cuesta, que acuda al 
Juzgado de guerra de esa Capitanía general, si tuviere que e- 
gercitar alguna acción contra determinada persona por no ha
ber percibido, como manifiesta, la parte que le correspondiese; 
declarándose al propio tiempo que uo hay mérito en la ac
tualidad para proceder contra ninguno de los habilitados de la 
Corporación de retirados, ni contra el que fue Comisionado 
por los mismos, Teniente D Pedro Arias, para benefióar las 
letras que les pertenecían, toda vez que medió autorización le
gal para ello y uo se designó la pérdida que habían de sufrir 
lascarlas de pago; quedando por consiguiente autorizado para 
negociarlas según pudiese. De Real orden lo digo á V. E. 
con inclusión de la mencionada sumaria, para su conocimiento 
y efectos referidos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Julio de 1846.

Lo que de ó» den de S E. se hace saber en el Boletín 
oficial de esta provincia para conocimiento de los indivi- 
piduos á quienes corresponde Burgos 26 de Julio de 1846« 
__El Coronel Gefe de E. M. I, Juan Alejandro Caro.

ADMON. DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Provincia de Burgos.

Repartimiento de los 2002000 rs. que han correspondida 
á esta Provincia en el segundo semestre de este año por la 
contribución territorial.

Partido judicial de Castrojeriz.

Segundo Semestre de 1846.
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Arenillas deRiopisuerga 5g7)2 237 6169 36p 6538
Barrio de Muñó 1280 51 i334 8u «4'4
Barrio de Santa Maria

del Manzano 1084 42 1096 66 1162
Bel mimbre 1377 55 1482 86 1518
Cañizar de los Ajos 1878 63 i638 9» 1786
Castellanos de Castro 1216 48 1263 76 t33g
Castrillo de Murcia 3o93 I 2 3 3216 192 8408
Castrillo Matajudios 1600 60 1 56o 93 1653
Castrojeriz 21246 85o 22096 1327 20423
Citores del Páramo 708 28 736 44 780
Grijalva 2422 .97 25t9 15o 2669
Hiuestrosa 344 b' i38 3584 315 3799
Honlauas 1788 70 18z5 109 '934

Partido judicial de Lerma.

Itero del Castillo 2975 M9 3og4 185 3=79
Iglesias 3g55 158 4> i3 247 436o
Yudego y Villandiego 2776 1 1 1 2887 17?; 3o6o
Los Ralbases 1 '674 463 r 2087 7»3 12760
Manciles 1081 43 1124 67 II91
Melgar de Fernamental 14818 592 16407 926 i633x
Olmillos de Sas mou 3865 154 40.9 24. 4269
Padilla de Abajo 4492 179 4671 279 495o
Padilla de Arriba 33g 1 135 35z6 2 1 1 3787
Palacios de Riopisuerga 
Palazuelos junio á Pana-

1496 60 1556 93 1649

pliega 2082 82 2134 1 28 2262
Pampliega 7 f 2 0 284 7404 445 7849
Pedrosa del Páramo 1081 43 1 124 67 1 19 1
Pedrosa del Príncipe 5q t 1 236 6147 368 65-5
Pinilla de Arjanza (§•) 656 26 682 42 724
Revilla Vailejera 4821 172 4498 269 4762
Sentíoste 806 32 838 5 o 888
Sasamon 12693 507 1820» 79- ■ 3994
1 amarón '4'7 56 147 88 1561
Torrepadierne (granja) 934 3? 97' 58 1029
Valtierra deRiopisuerga 929 3? 96b 57 1 023
V allegara i5o9 60 156<¡ .94 i663
Valles 36oi >44 374b 227 3973
V illaldemiro 2817 1 1 2 2929 ■75 3104
Villamedianilla • '44 45 1 1 8q 72 1261
Villanuevade Argaño i352 54 1406 84 '49°
Villaoueva las Carretas 957 3.9 99 6 60 io56
Villaquirán de la Puebla
Villaquirán de los In-

1890 76 1966 118 2084

fautes 1062 42 1 104 66 1170
Víllasandino 12335 49 3 12828 77' i3599
V illasidro 1289 4.9 1 288 78 i 366
Villasilos 4'37 165 4802 2.58 456o
Villaverde Mojina 3337 133 347° 207 3677
V illazopeque 1457 58 151 5 0 I 1606
Villoveta 333 = 133 3464 207 8671
Viztnalo 11 27 45 1172 70 1242

Segundo Semestre de 1846.
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Avellanosa de Muñó 7'4 28 742 44 786
Bahabon 1001 40 1041 63 1104
Barriosuso '4' 6 «4? 9 156
Rascones (granja) 1126 45 1171 70 1241
Bilongos 445 1 ti 46b 27 490
Gabanes de Esgueva 1042 48 1084 65 ' '49
Castrillo da Solarana i338 55 '39' 104 1495
Castroceniza 663 27 6qo 42 73»
Cebrecos 927 37 964 57 1 02 I
Ciadoncha 2785 11 1 2896 174 8070
Cilleruelo de Abajo 2262 9' 2353 141 2494
Cilleruelo de Arriba 2281 89 2820 i3c 24b9
Ciruelos de Cerbera 1489 58 1517 9' 16<8
Cobarruvias 8712 848 9060 543 96o5
Cogollos 3o6<i 1 22 3t82 *9' 3373
Cuevas de San Clemente 1488 59 1542 93 1635
Fontioso 764 Si 795 48 845
Guimara (granja) 1 242 5o 1292 78 137«
Honteruela (granja) toq6 43 '' 3g 68 t 2( 7
Iglesia Rabia 760 3i 79' 48 8-9
Lérmá , 9000 3bo góbui 56! 9911
Madrigal del Monte 1351 54 1405) ‘4’9



Madrigalejq 
Mahamud

1327
5 z65

Maza, iegos 4-’7
Maznóla 1534
Mecerreyes 23g7
Mootuenga y la granja 

de Quintauilleja to36
Nebreda 1571
Cimillos de Muñó 874
Paules de agua 682
Pinedillo (granja) 486
Peral de Arlanza 2625
Pineda Trasmonte 1703
Pinilla Trasmonte 4373
Presencio b'3g7
Puentedura '49'
Qninlanilla del Agua 175o
Quiutanilla del Coco 52 1
Qninlanilla de la Mata 3583
Rabé de los Escuderos 663
Retuerta 2o3g
Re.tortillo (granja) 486'
Revenga y la granja de

Villahizan 957
Revilia Cabriada ¡ 41 1
Royales del Agua 1107
Royuela y la granja de

Véguecilla 3ogg
Santa Cecilia 180b
Santa Maria del campo t oo3ó
Sta. Maria de mercadillo t 2 23
Santa Inés . •987
Santivañez de Esgueva 8gb
Santivañez del Val 113o
Sanlillan 1 51
Solarana 2047
Tejada gz3
Tordomav 3787
Tordueles 1608
Tornadijo 374
Tortoles 49 21
Torrecilla del Monte 1863
Torrecitorres (granja) 782
Torrepadre 22C5
Tor resandino 33 2 5
Ura 3z8
V a1dorros 1781
Villafruela 4026
V illafuertees 1604
V illahoz 709 5
Villarerde del Monte 115 í
Villalmanzo '553-2
Villa-mayor de losMontes 3728
Villangomez 185o
villoviade 758
Zael 1 19a7

(5e continuará.^

55 t38o 83
t4Ó3^

10 547 5 328 58o3
•7 .464 27 481
61 iog5 9 6 1691

i95 2692 156 2748

4’ 10'77 65 i 142
63 1634 98 1732
35 9°9 54 g63
27 799 4¿ 75'
*9 5o 5 3o 535

1 o5 2730 163 2 8g3
68 1701 106 '877

17 5' 4648 277 4825
z56 6657 400 7o53

6u 155. 93 1644
7o 1820 109 1929
26 547 33 58o

i 42 87 16 223 3g3g
27 690 42 7.12
8. 2 i 20 1 27 2247

'9 5o5 3o 535

38 995 60 1 o55
56 1467 88 1555
44 ii5i 69 1220

1 24 32 23 '93 3416
73 187Í 1 ¡ 2 19.90

401 10431 627 11 o58
49 127 70 1648
79 206b 1 24 3 1 go
36 g3z 56 988
45 i 175 70 1245

6 í57 9 166
37 2 1 29 127 2256
82 961 57 1017

151 3g38 z36 4'74
64 16'72 1 Oo 1772
i5 38g 23 41 2

'97 5 1 18 307 54-z5
74 '9^7 1 '7 2084
3t 8.3 4-, 862
88 22g3 138 243 r

■ 33 3458 207 3665
t3 34, 20 361
7* 185z I 1 1 • .9 6 3

161 4180 25 1 443?
64 1668 roo 1768

z83 7378 441 78.9
4'> ' '97 72 1269

22 57.53 345 6098
149 3874 a3z 4 1 06
74 1924 1 o5 2029
3 o 788 47 835
77 2004 120 2124

COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS.
Ramos de Pensiones vitalicias, Viudedades y Montes-píos.

Las operaciones de éste ramo tienen por base una convi- 
nación nueva que por su economía y sencillez está al alcance 
de todas las clases .y ofrece una completa seguridad para el 
porvenir. Por ella cualquiera persona previsora que no quie

4)
ra esponerse á mendigar el pan cuando la edad ó un acciden
té imprevisto le inutilice para procurarse la subsistencia pue
de asegurarse esta con toda la comodidad que sus facultades 
le permitan; y si despues de su muerte deja familia, gozará es
ta de la pensión que él haya contratado en la Sociedad. Las 
bases principales eu que estriba permiten:

1. ° Que la Compañía utilice eu beneficio de los suscrito- 
res no solo sus capitales sino los intere,es de estos.

2. ° Que mediante esta convinacion el suscritor de s5 a- 
ños en caso de inutilizarse, ó sus herederos, á su fallecimiento 
obtengan mas de un 73 por too de lo que han desembolsado' 
por sus inscripciones, y el de 80 años mas de un 20 por too»

3. 0 Que el suscritor no esté sujeto á nuevos repartos, au
mentos de dividendosui quiebras délos demas súscritores; por 
que una vez obtenida la patente, la Compañía responde con 
sú capital social del pago exacto de las pensiones

4. 0 Que la suscricion regular que hace el que no pase 
de z5 años se obtenga una pensión en caso de inutilizarse ó 
una viudedad ó monte-pió eu el de iallecirmen lo, pagan lo de 
entrada cien veces la misma cantidad que se quiere obtener 
diaria y por dividendo una vez al mes la misma cantidad, por 
ejemplo: si d.sea el dicho suscritor un real diario de^peusiou 
ó viudedad, pagará cien reales de entrada y uno mensual has
ta su fallecimiento; si quiere obtener un duro diario, pagará 
ciento de entrada y uno al mes.

5 0 Que todas las edades, todas las clases, todos los oficios 
y profesiones tienen cabida eu dicbi convinacion

Las.demas ventajas que proporciona esta operación se pue
den ver en las oficinas de esta ->ub lelegaeiou, eu el reglamen
to del ramo, que se reparte en las mismas, sitas en la calle de 

"San Juan núm. 29. Burgos 27 de Julio de 1846.—Juau de 
la Cruz de Castro.

Quien quisiere tomar por su cuenta la construcción de una 
Casa esi riela de niños y niñas en la villa de Cobarruvias, se 
presentará en dicha villa para el dia quince del presente mes 
de Agosto, en el cual, y desde las diez de su mañana en ade
lante se rematará eu el mejor postor, bajo el plano y condi
ciones que en él se manifestarán.

Establecimiento de una Escuela de niñas.
La señora, que con el título correspondiente quisiere as

pirar á obtener la plaza de. Maestra de niñas en una escuela 
gratuita que, con la dotación de mil quinientos reales y habi
tación para ella, va á establecerse eo la villa de Cobarruvias, 
dirijirá, eu el término de un mes á contar desde el dia en que 
este anuncio se inserse en la Gaceta de Madrid, su solicitud a- 
conpariada de los competentes atestados de buena conducta, y 
franca de porté, á D. Julián Nunez, uno de los patronos de 
dicha escuela , y residente en la citada villa de Coba-ruvias,

Transcurrido el término señalado, al siguiente diasé pro
cederá á uo examen priva lo por ante los Patronos, y poste
riormente á la provisión de aquella escuela en la persona que 
tubieren á bien.

Núm. 436
Se hallan vacantes las Secretarías de Ayuntamiento de los 

pueblos de Fueutebureba y Calzada de Bureba, Cillaperlata y 
Ayuelas, su dotación consiste en 5oo rs anuales.

Los aspirantes á ellas pueden dirijir sus solicitudes á los 
respectivos Ayuntamientos dentro del jérmino de un mes.

Venta de una Casa el calle de Lain Calvo.
El dia g del a-tual Agosto y hora de las 10 de su maña

na, á voluntad de su dueño se vende en remate publico en la 
Escribanía de 1). Eugenio Arija, la casa num. 3y nuevo de 
la calle de Lain Calvo.

Las personas que quieran enterarse de las encuestan'--'3 
de dicho remate, podrán hacerlo en la misma Escribanía bas
ta aquel acto.

Imprenta de Pascual Polo.


